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Informe resumen de valoración de los 
Informes  Preceptivos  recibidos  en  la 
tramitación  del  proyecto  normativo 
que aprueba el Programa Sectorial de 
Uso Público del Parque Natural Sierra 
Morena de Sevilla
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1. OBJETO DEL DOCUMENTO
Tras culminar el plazo correspondiente para la consulta pública previa del proyecto de orden, de la Consejería 
de Sostenibilidad y Medio Ambiente por la que será aprobado el Programa Sectorial de Uso Público del Parque 
Natural Sierra Morena de Sevilla, el 9  de mayo de 2025 se acuerda iniciar el procedimiento de elaboración del  
dicho proyecto de orden. El  subsiguiente borrador fue sometido al  trámite de información pública por la 
Resolución de 16 de mayo de 2025 de la Dirección General de Espacios Naturales Protegidos, por la que se 
somete al trámite de información pública el proyecto de orden por la que se aprueba el Programa Sectorial de 
Uso Público del Parque Natural Sierra Morena de Sevilla.

Se elabora el presente informe con objeto de valorar las observaciones que han sido efectuadas en respuesta a 
los informes solicitados simultáneamente al trámite de audiencia.

Una vez atendidas las mencionadas observaciones, junto con las correspondientes al trámite de audiencia, 
con lo que se culmina esta fase de la tramitación, se originará el denominado Segundo Borrador del proyecto 
normativo.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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2. RESULTADO DE LOS INFORMES 
PRECEPTIVOS

Simultáneamente al trámite de audiencia fueron solicitados informes a las siguientes entidades y organismos:

1 Unidad de Género 
2 Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía 
3 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
4 Consejo Andaluz de Gobiernos Locales 
5 Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía 
6 Dirección General de Presupuestos 
7 Secretaría General para la Administración Pública 
8 Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
9 Comisión Consultiva de Contratación Pública 

10 Delegado de Protección de Datos de la Consejería 

En la siguiente tabla se relacionan las entidades que ha remitido respuestas y se contabilizan las aportaciones 
recibidas.

Entidades Aportaciones

Dirección General de Presupuestos 5

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir 1

Consejería de Justicia, Administración Local y Función 
Pública

Secretaría General para la 
Administración Pública 11

Consejo Andaluz de Gobiernos Locales 2
Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 
Andalucía 13

Delegado de Protección de Datos de la Consejería 1

Total 32

Se recoge como anexo, la relación de las aportaciones recibidas y el tratamiento que han recibido.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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3. CONCLUSIONES
Las aportaciones recibidas pueden ser valoradas de modo agregado en los siguientes puntos:

• Limitado número de respuestas.

• Las valoraciones de las aportaciones recibidas se pueden clasificar en cuatro categorías:

Nº Porcentaje

No formula propuestas 6 17,7

No se considera 5 20,6

Se considera parcialmente 1 2,9

Se considera 20  58,8

• De las propuestas recibidas, algo más del 80 % han sido atendidas, dando lugar a las modificaciones 
del borrador que quedan recogidas en el anexo a este informe.

VºBº Y CONFORME:

Fdo.:  Francisco Javier Herrera Gil
JEFE DE SERVICIO DE ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS DE LA DT DE SEVILLA

LA COORDINADORA DEL EXPEDIENTE

Fdo.: Carolina Bielza Feliú

JEFA DE GABINETE DE INFRAESTRUCTURAS DE USO PÚBLICO  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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AN
EXO

: RELACIÓ
N

 D
E LAS APO

R
TACIO

N
ES

Proyecto de O
rden por la que se aprueba el Program

a Sectorial  de U
so Público del PN

 Sierra M
orena de Sevilla

Inform
es Preceptivos

Borrador Inicial

Cod_ID
Em

isor1
Em

isor2
Em

isor3
Localización

Contenido
Valoración

Resultado
Argum

entación

IP01
23/05/25

M
odifica el texto. Se elim

ina la referencia al Decreto.

IP02
23/05/25

IP03
23/05/25

IP04
23/05/25

Fecha Entrada 
en Consejería

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Preám
bulo de la 

N
orm

a
En el párrafo séptim

o se afirm
a que “en la elaboración 

de esta orden se han tenido en cuenta y se ha 
adecuado a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia de conform

idad con lo dispuesto en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedim

iento 
Adm

inistrativo 
Com

ún 
de 

las 
Adm

inistraciones Públicas y en el artículo 7 del 
Decreto 

622/2019, 
de 

27 
de 

diciem
bre, 

de 
adm

inistración 
electrónica, 

sim
plificación 

de 
procedim

ientos y racionalización organizativa de la 
Junta de Andalucía”. Según el alegante, la actual 
redacción del artículo 7 del Decreto 622/2019 no 
refleja tales principios.

Se  
considera 

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Preám
bulo de la 

N
orm

a
Respecto a la redacción de la disposición final “Se 
habilita a la persona titular de la Dirección General 
com

petente en m
ateria de espacios protegidos para 

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente 
orden”, se solicita su m

odificación, ya que deberá 
evitarse 

cualquier 
expresión 

que 
pueda 

ser 
interpretada 

com
o 

que 
se 

está 
facultando 

a 
un 

órgano 
directivo 

para 
ejercer 

la 
potestad 

reglam
entaria.

Se  
considera 

Se sustituye “disposiciones” por “actos adm
inistrativos”

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 4.1. 
Procedim

iento

Régim
en de com

unicación. Se insta a que cuando se 
haga 

m
ención 

a 
esta 

últim
a, 

se 
evite 

aludir 
a 

“solicitud” de com
unicación, o a “procedim

iento” de 
com

unicación, puesto que el régim
en establecido por 

la legislación estatal básica al respecto precisam
ente 

supone que el de la ‘com
unicación’ es un sistem

a de 
intervención 

diferente 
al 

del 
“procedim

iento 
autorizatorio”, 

que 
se 

inicia 
por 

solicitud 
del 

interesado, 
y 

que 
finaliza 

con 
una 

resolución 
adm

inistrativa (lo que no tiene lugar cuando nos 
encontram

os ante la ‘com
unicación’).

Se  
considera 

M
odifica 

el 
texto. 

El 
título 

del 
epígrafe 

pasa 
a 

ser 
Autorizaciones 

y 
com

unicaciones para actividades de uso público. Adem
ás, se sustituye el 

párrafo “El procedim
iento tanto para las solicitudes de autorización com

o 
para la com

unicación para la realización de actividades de Uso Público en 
este Parque Natural se realizará conform

e al procedim
iento correspondiente, 

incluido en el Catálogo de Procedim
ientos y Servicios”, por “Las solicitudes 

de autorización, o las com
unicaciones para la realización de actividades, se 

realizarán 
conform

e 
al 

Catálogo 
de 

Procedim
ientos 

y 
Servicios 

(Actuaciones 
en 

EEN
N

 
Protegidos 

de 
Andalucía: 

Autorizaciones 
y 

Com
unicaciones, código 727)” 

 Adem
ás, se m

odifica la redacción del 
siguiente párrafo: “Los m

odelos y contenidos m
ínim

os tanto de la solicitud de 
autorización com

o para la com
unicación de actividades estarán disponibles 

en la Ventanilla Electrónica de la Junta de Andalucía…
 “Tam

bién se m
odifica 

la redacción del siguiente párrafo ”En todo caso, tanto las solicitudes de 
autorización com

o las  com
unicaciones…

” Tam
bién se m

odifica la siguiente 
redacción: “Igualm

ente, con respecto a la presentación tanto de la solicitud 
de autorización com

o de la com
unicación, de 27 de diciem

bre…
” Tam

bién se 
m

odifica la siguiente redacción Si la docum
entación aportada no es suficiente 

o la solicitud no reúne los requisitos suficientes, se podrá proceder a su 
subsanación en los 10 días hábiles siguientes por  Si la docum

entación 
aportada en la com

unicación del inicio de la actividad no es adecuada, o la 
solicitud de autorización no reúne los requisitos suficientes, se podrá 
proceder a su subsanación en los 10 días hábiles siguientes. Igualm

ente se 
cam

bia 
la 

siguiente 
redacción 

“La 
com

petencia 
para 

resolver 
el 

procedim
iento de autorización será del equipo de gestión del Parque 

Natural”

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 4.1. 
Procedim

iento

El  epígrafe 4.1 dispone que las personas físicas 
podrán elegir en todo m

om
ento “si se com

unican” 
con las Adm

inistraciones Públicas para el ejercicio de 
sus derechos y obligaciones a través de m

edios 
electrónicos 

o 
no. 

Dado 
que 

esta 
previsión 

se 
encuentra en un apartado del Program

a que tam
bién 

tiene por objeto la figura jurídica de la ‘com
unicación’ 

regulada por el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se propone que en lugar de aludir a que “las 
personas físicas podrán elegir en todo m

om
ento si se 

com
unican con las Adm

inistraciones Públicas (…
)”, 

indique que “las personas físicas podrán elegir en 
todo 

m
om

ento 
si 

se 
relacionan 

con 
las 

Adm
inistraciones 

Públicas 
(…

)”, 
u 

otra 
expresión 

sim
ilar que evite equívocos.

Se  
considera 

M
odifica el texto. Q

ueda  “las personas físicas podrán elegir en todo m
om

ento 
si se relacionan con las Adm

inistraciones Públicas”.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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AN
EXO

: RELACIÓ
N

 D
E LAS APO

R
TACIO

N
ES

Cod_ID
Em

isor1
Em

isor2
Em

isor3
Localización

Contenido
Valoración

Resultado
Argum

entación
Fecha Entrada 
en Consejería

IP05
23/05/25

IP06
23/05/25

M
odifica el texto. Se incluye la corrección solicitada.

IP07
23/05/25

IP08
23/05/25

M
odifica el texto. Se incluye la corrección solicitada.

IP09
23/05/25

IP10
23/05/25

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 4.1. 
Procedim

iento, 
apartado 4

Dentro de este epígrafe 4.1, “Procedim
iento”, se 

regulan 
tanto 

las 
‘autorizaciones’ 

com
o 

las 
‘com

unicaciones’, y se hace sin distinguir el régim
en 

aplicable a estas dos figuras jurídicas. El principio de 
seguridad jurídica aconseja m

odificar el  apartado 
cuarto para que quede m

anifiestam
ente claro qué 

régim
en jurídico se aplicará a las ‘autorizaciones’, y 

cual a las ‘com
unicaciones”.

Se  
considera 

M
odifica el texto. Se reordena la redacción. En prim

er lugar se abre un 
apartado referido exclusivam

ente a com
unicaciones, con el num

ero 4 y otro 
relativo a las solicitudes de autorización (con el núm

ero 5).

Se cam
bia el título del epígrafe de 4.1 Procedim

iento a 4.1  Autorizaciones y 
com

unicaciones para actividades de uso público

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 4.1. 
Procedim

iento, 
apartado 6

Se solicita que se cam
bie  la redacción de este 

apartado. 
En 

concreto: 
“desde 

la 
fecha 

que 
la 

solicitud ha tenido entrada en el registro electrónico 
de la Adm

inistración u Organism
o com

petente para 
su tram

itación” por “desde la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único 
de la Adm

inistración de la Junta de Andalucía”.

Se  
considera 

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 4.1. 
Procedim

iento, 
apartado 6

Se solicita cam
biar la siguiente redacción para que el 

apartado adquiera pleno sentido: Salvo petición en 
contrario, 

cuando 
pretenda 

la 
realización 

de 
actividades por un periodo de dos años, renovable 
siem

pre que no existan inform
es del Colectivo de 

Agentes de M
edio Am

biente sobre incum
plim

iento de 
las condiciones establecidas”.

Se  
considera 

M
odifica el texto. Se sustituye por: Salvo petición expresa, el plazo de 

validez general será el de dos años, a no ser que existan inform
es del 

Colectivo de Agentes de M
edio Am

biente sobre el incum
plim

iento de las 
condiciones establecidas.

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 4.1. 
Procedim

iento, 
apartado 6

Este m
ism

o apartado 6 prescribe que en el caso de 
acam

padas de educación am
biental, la solicitud se 

entenderá estim
ada si no se notifica la resolución en 

el plazo de un m
es “desde su presentación”. Se 

solicita cam
biar ña redacción por: (…

) si no se notifica 
la resolución en el plazo de un m

es desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el Registro 
Electrónico Único de la Adm

inistración de la Junta de 
Andalucía”.

Se  
considera 

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 
Apartado 4.3.10 
Vivaqueo

Esta observación detalla la regulación del vivac y la 
acam

pada 
en 

travesías 
de 

m
ontaña, 

según 
el 

apartado 
4.3.10. 

Se 
establece 

que 
la 

acam
pada 

nocturna para grupos inferiores a 15 personas o que 
utilicen m

enos de 3 tiendas de cam
paña requiere de 

una com
unicación previa.

En contraste, la autorización es necesaria para grupos 
superiores a 15 personas o que em

pleen m
ás de 3 

tiendas de cam
paña.

Se infiere que la norm
ativa presenta una laguna legal 

al no especificar el procedim
iento (com

unicación o 
autorización) 

para 
grupos 

de 
exactam

ente 
15 

personas o cuando se utilicen exactam
ente 3 tiendas 

de cam
paña.

Se  
considera 

M
odifica el texto. Se som

ete a autorización El vivaqueo y la acam
pada 

nocturna vinculados a travesía de m
ontaña para grupos  iguales o superiores 

a 15 personas o que utilicen m
ás de tres o m

ás  3 tiendas de cam
paña.

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 
Apartado 4.3.12 
Celebración de 
rom

erías

Tam
bién suscita dudas el contenido del apartado 

4.3.12, respecto de la celebración de rom
erías, no 

quedando claro en qué casos estará sujeta a una 
‘com

unicación’ y en cuales a la obtención de la 
correspondiente ‘autorización’.

Se  
considera 

M
odifica el texto.  Se som

ete a com
unicación: La celebración de rom

erías y 
fiestas populares con m

enos de diez años de antigüedad y aquellas de m
ás de 

diez 
años 

de 
antigüedad 

cuando 
se 

produzcan 
m

odificaciones 
de 

las 
condiciones establecidas en la últim

a autorización otorgada.
La celebración de rom

erías y fiestas populares con m
ás de diez años de 

antigüedad, cuando no se produzcan m
odificaciones de las condiciones 

establecidas en la últim
a autorización otorgada. Se som

ete a autorización 
“Las rom

erías y pruebas o eventos deportivos con m
enos de diez o m

enos 
años de antigüedad y aquellas de m

ás de diez años de antigüedad cuando se 
produzcan m

odificaciones de las condiciones establecidas en la últim
a 

autorización otorgada por la persona titular de la Delegación Territorial en 
Sevilla de la Consejería com

petente en m
ateria de m

edio am
biente”.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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AN
EXO

: RELACIÓ
N

 D
E LAS APO

R
TACIO

N
ES

Cod_ID
Em

isor1
Em

isor2
Em

isor3
Localización

Contenido
Valoración

Resultado
Argum

entación
Fecha Entrada 
en Consejería

IP11
23/05/25

M
odifica el texto. Se corrige la expresión en las actividades 

IP12
12/06/25

N
o m

odifica el texto

IP13
12/06/25

N
o m

odifica el texto

IP14
12/06/25

N
o m

odifica el texto

IP15
12/06/25

N
o m

odifica el texto

IP16
12/06/25

N
o m

odifica el texto

Consejería de 
Justicia, 
Adm

inistración 
Local y Función 
Pública

Secretaría 
General para la 
Adm

inistración 
Pública

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 
Apartados 4.3.3 
(senderism

o), 
4.3.10. 
(vivaqueo) y 
4.3.12 
Celebración de 
rom

erías

Se ha identificado que el Program
a utiliza en diversas 

ocasiones la expresión "com
unicación previa". Esta 

term
inología, si bien era correcta bajo la derogada 

Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, no se ajusta a la 

vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre. La norm
ativa 

actual 
sim

plem
ente 

em
plea 

el 
térm

ino 
"com

unicación" para referirse a este tipo de trám
ite 

adm
inistrativo.

Esta inconsistencia se observa específicam
ente en los 

epígrafes 
4.3.4 

(senderism
o), 

4.3.10 
(vivaqueo) 

y 
4.3.12 (rom

erías) del Program
a. Se recom

ienda revisar 
y actualizar la redacción en dichos apartados para 
asegurar su conform

idad con la legislación actual.

Se  
considera 

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Proyecto de 
O

rden
PRIM

ERA. 
Igualdad 

de 
G

énero. 
Se 

recuerda 
la 

obligatoriedad efectiva, en virtud dela Ley  12/2007 de 
26  Noviem

bre, para la Prom
oción de la Igualdad de 

Género en Andalucía, de la em
isión de un inform

e de 
evaluación de im

pacto género durante la tram
itación 

de la norm
a.

Se  
considera 

El Inform
e de evaluación de im

pacto de género viene recogido en la M
em

oria de Análisis N
orm

ativo que 
acom

paña a la norm
a,  epígrafe  7 c) Inform

es preceptivos, p. 23.

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Proyecto de 
O

rden
PRIM

ERA. 
Igualdad 

de 
G

énero. 
El 

Consejo 
considera que el borrador presentado cum

ple con un 
lenguaje no sexista y se ha tenido en cuenta la 
perspectiva de género

N
o form

ula 
propuestas

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Proyecto de 
O

rden
SEG

U
N

D
A. En preám

bulo del proyecto de norm
a se 

echa en falta que no se m
encione expresam

ente el 
cum

plim
iento del trám

ite de audiencia al Consejo de 
las Personas Consum

idoras y U
suarias de Andalucía, 

trám
ite que por ser preceptivo debería venir reflejado 

en el texto, haciendo referencia al Decreto regulador 
de este Consejo, Decreto 58/2006 de 14 de m

arzo.

N
o se 

considera
La m

ención expresa al Consejo de las Personas Consum
idoras y U

suarias de Andalucía se lleva a cabo en el 
Proyecto de O

rden, página 2, al final del prim
er párrafo “Asim

ism
o se ha evacuado Inform

es del Gabinete 
Jurídico y la Secretaría General Técnica de la Consejería com

petente en m
ateria de M

edio Am
biente y el 

Consejo de las Personas Consum
idoras y Usuarias de Andalucía”. Adem

ás, el trám
ite de solicitud de 

Inform
e preceptivo a dicho consejo viene expresam

ente citado en el viene recogido en la M
em

oria de 
Análisis N

orm
ativo que acom

paña a la norm
a,  epígrafe  7 c) Inform

es preceptivos, p. 23.

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Proyecto de 
O

rden
TERCERA. Se considera que el trám

ite  de audiencia 
se adecúa a lo establecido en el Decreto 58/2006, de 
14 de m

arzo, por el que se regula el Consejo de las 
Personas Consum

idoras y Usuarias de Andalucía, que  
establece en su artículo 10.1 la consulta preceptiva al 
m

ism
o en los procedim

ientos de elaboración de 
disposiciones de carácter general relativas a m

aterias 
que 

afecten 
directam

ente 
a 

las 
personas 

consum
idoras y usuarias de Andalucía.

N
o form

ula 
propuestas

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial de U

so 
Público, 
epígrafe 2.3.2. 
Actividades de 
uso público, 
turism

o activo 
y ecoturism

o.

TERCERA. El alegante se cuestiona hasta que punto el 
potenciar 

estas 
actividades 

económ
icas 

son 
com

patibles con la conservación del entorno natural, 
en un espacio natural protegido. En ese sentido, 
señala 

la 
necesidad 

de 
una 

especial, 
rigurosa 

y 
suficiente regulación de tal turism

o y que se haga de 
form

a sostenible y com
patible con otros usos del 

parque que tam
bién son m

otor económ
ico en la zona, 

evitando efectos y usos perjudiciales o dañinos para 
el territorio, su flora y fauna.

Se  
considera 

El Program
a Sectorial de U

so Público (PSU
P) se elabora de acuerdo con las prescripciones del Plan de 

O
rdenación de los Recursos N

aturales (PO
RN

) y el Plan Rector de U
so y G

estión (PRU
G

). Estos planes 
establecen objetivos que directam

ente abordan la com
patibilidad del uso público con la conservación. 

Por otro lado, el  m
odelo  de uso se inspira en la Estrategia de Acción para la G

estión del U
so Público en 

la REN
PA (Red de Espacios N

aturales Protegidos de Andalucía). Estos principios incluyen que el uso 
público debe contribuir a la sostenibilidad del desarrollo turístico, gestionarse bajo fundam

entos de 
conservación, seguridad y calidad para un "resultado óptim

o y equilibrado desde el punto de vista social y 
am

biental", y contribuir "de form
a significativa a la educación del visitante y a la com

unicación de la 
gestión de la REN

PA" para fom
entar la conservación. (Anexo I, epígrafe 3.1. Asim

ism
o sigue los principios 

establecidos en el Plan G
eneral de Turism

o Sostenible de Andalucía M
ETA 2027 (Anexo I Epígrafe 3.1). 

Finalm
ente en la O

rdenación de las actividades se establece que:
“Los flujos de visitantes al Parque Natural se orientarán hacia diferente zonas con aptitud para el uso 
público, atendiendo la capacidad de acogida y criterios de accesibilidad, seguridad y disponibilidad de 
terrenos y equipam

ientos públicos”. (Anexo I Epígrafe 3.4) 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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: RELACIÓ
N

 D
E LAS APO

R
TACIO

N
ES

Cod_ID
Em

isor1
Em

isor2
Em

isor3
Localización

Contenido
Valoración

Resultado
Argum

entación
Fecha Entrada 
en Consejería

IP17
12/06/25

N
o m

odifica el texto

IP18
14/06/25

N
o m

odifica el texto

IP19
14/06/25

M
odifica el texto

IP20
14/06/25

M
odifica el texto

IP21
12/06/25

M
odifica el texto

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial de U

so 
Público, 
epígrafe 2.3.2. 
Actividades de 
uso público, 
turism

o activo 
y ecoturism

o.

TERCERA. Según el alegante, estas actividades han de 
desarrollarse bajo  parám

etros básicos, tales com
o la 

seguridad, la calidad, la accesibilidad, de inform
ación 

a los usuarios del parque natural y respetando la 
conservación del entorno, y no perder la identidad de 
la zona en aras del desarrollo turístico.

Se  
considera 

Se considera que el desarrollo de actividades previsto en el Program
a Sectorial de U

so Público del PN
 

Sierra M
orena de Sevilla cum

ple los parám
etros básicos. Por lo que respecta a Seguridad, el PSU

P tiene 
com

o uno de sus O
bjetivos generales (epígrafe 1.5) "garantizar unos estándares m

ínim
os de utilidad para 

el visitante en cuanto a necesidades básicas, seguridad e inform
ación". El PSU

P cuenta con un epígrafe 
2.1.8., que recoge un diagnóstico expresam

ente dedicado a los riesgos y seguridad, así com
o un 

subprogram
a de Seguridad  recogido en el epígrafe 5.6. En cuanto a Calidad, existe una serie de 

sistem
as de calidad com

o la im
plantación y certificación ISO

 14001 en los Parques N
aturales andaluces y 

diversos protocolos de funcionam
iento en los equipam

ientos atendidos por personal (epígrafe 2.3.4 
Calidad). Por lo que respecta a la Accesibilidad, los equipam

ientos de recepción e inform
ación (centros 

de visitantes y puntos de inform
ación) están adaptados a los requisitos de accesibilidad universal 

(Subepígrafe 2.3.3.1. Equipam
ientos). Por otro lado, dentro del Subprogram

a Equipam
ientos y 

dinam
ización (epígrafe 5.3., se contem

pla entre sus objetivos “garantizar la accesibilidad universal de los 
visitantes en los equipam

ientos de recepción e inform
ación, áreas recreativas, zonas de acam

pada y en 
aquellos senderos y m

iradores en los que sea técnica y económ
icam

ente viable”. En cuanto a la 
Inform

ación, uno de los objetivos generales del PSU
P es "garantizar unos estándares m

ínim
os de 

utilidad para el visitante en cuanto a necesidades básicas, seguridad e inform
ación” Epígrafe 1.5. Se 

especifican algunas herram
ientas de inform

ación com
o la Ventana del Visitante (subepígrafe 2.3.3.4).  

En lo que se refiere a la Conservación del entorno, El Program
a Sectorial de U

so Público (PSU
P) se 

elabora de acuerdo con las prescripciones del Plan de O
rdenación de los Recursos N

aturales (PO
RN

) y 
el Plan Rector de U

so y G
estión (PRU

G
). Estos planes establecen objetivos que directam

ente abordan la 
com

patibilidad del uso público con la conservación. Por lo que respecta a la Identidad, se valora el 
patrim

onio cultural y etnológico “com
o un recurso im

portante para el desarrollo de actividades turísticas 
y educativas” (Subcapítulo 3.3. M

odelo).

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Anexo I. 

Program
a 

Sectorial de U
so 

Público.

Se com
parte  la necesidad de renovación, m

ejora de 
equipam

ientos 
y 

adaptación 
a 

la 
accesibilidad 

universal.

N
o form

ula 
propuestas

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial de U

so 
Público.

CU
ARTA. El alegante echa en falta echa una m

ención 
concreta 

a 
la 

existencia 
de 

hojas 
de 

quejas 
y 

reclam
aciones a disposición de los usuarios que las 

soliciten en tales instalaciones, así com
o alusiones a 

sus legítim
os derechos, conform

e a la norm
ativa 

vigente de aplicación.

Se  
considera 
parcialm

ent
e

En el epígrafe 2.3.4 Calidad, se hace una m
ención a la existencia de hojas de reclam

aciones (p.51), si bien 
pasa un tanto desapercibida, Se subraya el térm

ino y se apostilla a continuación “presentes en todas las 
instalaciones atendidas por personal conform

e a la norm
ativa sectorial vigente”. Por otro lado, el objetivo 

fundam
ental del Program

a Sectorial de U
so Público del Parque N

atural Sierra M
orena de Sevilla es 

planificar, coordinar y gestionar el uso público, sus infraestructuras y servicios asociados dentro del 
espacio natural. Esto se realiza con la finalidad de asegurar que dichas actividades sean com

patibles con 
la conservación de los valores naturales del parque, al tiem

po que se facilita el disfrute y la com
prensión 

del área protegida por parte de los visitantes. En aras de una m
ayor claridad y concreción, y evitar 

reiteraciones  innecesarias, no se considera conveniente explicitar la diferente norm
ativa sectorial de 

obligado cum
plim

iento, en este caso la relativa a los derechos de los consum
idores.

Consejo de las 
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idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 5.2. 
Educación 
am

biental y 
sensibilización

Q
U

IN
TA. Se propone incluir  acciones dirigidas a la 

concienciación de la población para una gestión 
sostenible del agua atendiendo a la situación de dicho 
recurso y a las actividades económ

icas desarrolladas 
en el parque.

Se  
considera 

En el epígrafe 5.2.2. epígrafe 5.2.3. relativa al Subprogram
a de Educación am

biental y sensibilización, 
se incluye dentro de los objetivos “Reforzar los contenidos sobre la im

portancia del consum
o sostenible 

en el parque natural, sobre todo de sus recursos hídricos, tanto en los usos y aprovecham
ientos com

o en 
las actividades cotidianas y dom

ésticas”. En el epígrafe 5.2.3. incluye la línea de actuación: “Reforzar los 
contenidos sobre la im

portancia del consum
o sostenible en el parque natural, sobre todo de sus recursos 

hídricos, tanto en los usos y aprovecham
ientos com

o en las actividades cotidianas y dom
ésticas.” En la 

tabla 30 del subcapítulo 5.8 Indicadores de seguim
iento del Program

a de uso Público se incluye un 
indicador respecto a esta actuación. En el Anexo III CRITERIO

S DE APLICACIÓ
N

 DEL PRO
GRAM

A DE U
SO

 
PÚ

BLIC0, capítulo 4. Interpretación del patrim
onio se añade entre los m

ensajes recom
endados “La 

im
portancia del consum

o sostenible en el parque natural, sobre todo de sus recursos hídricos, tanto en los 
usos y aprovecham

ientos com
o en las actividades cotidianas y dom

ésticas”.
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Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 5.2. 
Educación 
am

biental y 
sensibilización

Q
U

IN
TA. En relación a la gestión de los residuos, 

deben contem
plarse actuaciones para la reducción de 

la generación de residuos y m
ejora del sistem

a de 
recogida selectiva, gestión y tratam

iento, dirigidas a 
los diferentes agentes im

plicados.

Se  
considera 

Los aspectos relativos a la reducción de residuos y m
ejora de recogida selectiva, y m

ás en el m
edio 

am
biente urbano, escapan al alcance y ám

bito del Program
a Sectorial de U

so Público, cuyo objetivo es 
planificar, coordinar y gestionar el uso público, sus infraestructuras y servicios asociados dentro del 
espacio natural.  Por otro lado, en el epígrafe 4.2. Condiciones generales para la realización de 
actividades 

de 
uso 

público, 
turism

o 
activo 

y 
ecoturism

o 
se 

establece, 
entre 

otras 
que 

“Los 
participantes serán responsables de la recogida de los residuos generados por la actividad. N

o obstante 
dado que en el diagnóstico se ha puesto en evidencia que uno de los problem

a  asociados al uso público 
reside en el abandono de residuos en las áreas de m

ayor afluencia de visitantes al Parque N
atural, en el 

epígrafe 5.2.2. relativa al Subprogram
a de Educación am

biental y sensibilización y sensibilización se 
el O

bjetivo “Reforzar los contenidos sobre la m
inim

ización y recogida de residuos que se generen durante 
las actividades de uso público, turism

o activo y turism
o”. En el epígrafe 5.2.3. incluye la actuación: 

“O
rganización de charlas y actividades obre la m

inim
ización y recogida de residuos que se generen durante 

las actividades de uso público, turism
o activo y turism

o” y un indicador (5.8. Indicadores del Program
a de 

U
so Público, tabla 30) respecto a esta actuación.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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: RELACIÓ
N

 D
E LAS APO

R
TACIO

N
ES

Cod_ID
Em

isor1
Em

isor2
Em

isor3
Localización

Contenido
Valoración

Resultado
Argum

entación
Fecha Entrada 
en Consejería

IP22
14/06/25

N
o m

odifica el texto

IP23
12/06/25

N
o m

odifica el texto

IP24
12/06/25

N
o m

odifica el texto

IP25
12/06/25

General
N

o presenta alegaciones
N

o m
odifica el texto

IP26
14/07/25

General
N

o m
odifica el texto

IP27
19/07/25

M
AIN

Se incluyen las partidas presupuestarias en la nueva versión de la M
AIN

IP28
19/07/25

M
odifica texto, tanto en el anexo I de la O

rden com
o en la M

AIN
.

IP29
19/07/25

M
odifica texto, tanto en el anexo I de la O

rden com
o en la M

AIN
.

IP30
19/07/25

M
AIN

Se incluye la  inform
ación  en la nueva M

AIN

IP31
24/07/24

General
N

o m
odifica el texto
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Anexo I. 
Program

a 
Sectorial  de U

so 
Público. 5.2. 
Educación 
am

biental y 
sensibilización

Q
U

IN
TA. Se propone cam

biar las denom
inación por 

Concienciación, Sensibilización y Com
unicación, con 

el 
propósito 

de 
llegar 

a 
todas 

las 
partes 

que 
intervienen en la jerarquía de residuos.

N
o se 

considera
Se considera que la denom

inación del Borrador (Educación am
biental y sensibilización) es la m

ás 
coherente con los objetivos en relación al uso público recogidos en el program

a Sectorial. Por otra parte 
ya existe un Subprogram

a denom
inado Inform

ación y Com
unicación (subcapítulo 5.1).

Consejo de las 
Personas 
Consum

idoras y 
U

suarias de 
Andalucía

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial de U

so 
Público, 
Subcapítulo 
1.4. Vigencia y 
revisión.

Q
U

IN
TA. El alegante considera que  que la vigencia 

del Plan no debería ser indefinida sino delim
itada 

tem
poralm

ente, sin perjuicio de su posible prórroga o 
revisión, y que ha de preverse la posibilidad de 
revisión 

del 
plan 

a 
la 

vista 
de 

los 
inform

es 
de 

evaluación cuatrienales.

N
o se 

considera
El Program

a Sectorial de U
so Público contem

pla en su Docum
ento Técnico de Evaluación (Anexo IV que El 

seguim
iento de la ejecución del presente PSUP se form

alizará en inform
es de evaluación con periodicidad 

cuatrienal y los resultados de este seguim
iento se incorporarán a la M

em
oria anual de actividades y 

resultados del Parque Natural. Se considera que este lapso de tiem
po de cuatro años es suficiente para 

evaluar la necesidad de, bien elaborar un nuevo Program
a  Sectorial de uso Público (con la consecuente 

proceso de consultas públicas previas, redacción y tram
itación de una nueva O

rden), o de revisar el m
ism

o 
y adaptar y actualizar el m

ism
o conform

e al desarrollo y evolución del uso público en el parque natural o 
m

odificaciones en el m
arco norm

ativo superior con afección al m
ism

o (p.e. PO
RN

 o PRU
G).
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U
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Anexo I. 
Program

a 
Sectorial de U

so 
Público, 
Subcapítulo 
1.4. Vigencia y 
revisión.

Q
U

IN
TA. En en los casos en que se vaya a abordar la 

revisión del plan debe hacerse m
ención expresa al 

cum
plim

iento del preceptivo trám
ite de audiencia.

N
o se 

considera
Por econom

ía de texto y evitar redundancias, no se considera necesario incluir una m
ención expresa a los 

trám
ites ya recogidos por la adm

inistración, en este caso m
ediante la Instrucción de Viceconsejería de la 

Consejería de Sostenibilidad, M
edio Am

biente y Econom
ía Azul, sobre elaboración de anteproyectos de ley 

y disposiciones de carácter general de 7/02/2023.

M
inisterio para la 

Transición 
Ecológica y el 
Reto Dem

ográfico

Confederación 
H

idrográfica del 
Guadalquivir

N
o form

ula 
propuestas

Consejo Andaluz 
de Gobiernos 
Locales

El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, visto el 
borrador del proyecto de O

rden citado, no form
ula 

observaciones al citado texto.

N
o form

ula 
propuestas

Dirección General 
de Presupuestos

Se 
solicita 

inform
ación 

sobre 
la 

cobertura 
presupuestaria de estas actuaciones, con indicación 
de si se trata de actuaciones que ya se vienen 
ejecutando, señalando en su caso el contrato/s que 
las contem

plan, o se trata de nuevas actuaciones en 
cuyo 

caso 
se 

ha 
de 

indicar 
partida 

o 
partidas 

presupuestarias con cargo las que se llevaran a cabo.

Se  
considera 

Dirección General 
de Presupuestos

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial de U

so 
Público. 
Actuación 
H

erram
ienta 

electrónica

Se 
solicita 

inform
ación 

adicional 
respecto 

a 
la 

repercusión económ
ica de diseño e im

plantación de 
una 

herram
ienta 

electrónica 
para 

agilizar 
la 

tram
itación 

de 
las 

autorizaciones 
relativas 

a 
las 

actividades de uso público.

Se  
considera 

En cuanto a la herram
ienta electrónica para agilizar la tram

itación de las autorizaciones en los parques, se 
está trabajando en una norm

a para la tram
itación de autorizaciones y com

unicaciones en espacios 
naturales protegidos, que será independiente de esta, que es objeto de esta m

em
oria. La previsión para 

iniciar la tram
itación de este nuevo proyecto norm

ativo será a finales del año 2025. Aunque la intención 
inicial era telem

atizar todo el proceso una vez se tuviera dicha norm
a en la últim

a fase de tram
itación, 

desde la ADA indican que la plataform
a ya daría este servicio y que no sería necesario ninguna nueva 

herram
ienta inform

ática. Así que no existe expediente concreto con dicho objetivo. Por lo que se m
odifica 

la redacción del PSU
P para adecuarla a esta realidad.

Dirección General 
de Presupuestos

Anexo I. 
Program

a 
Sectorial de U

so 
Público. 
Desfibriladores 
(im

plantación y 
curso de 
m

anejo) 

Se 
solicita 

inform
ación 

adicional 
respecto 

a 
la 

repercusión económ
ica del diseño e im

partición de 
cursos así com

o de la instalación de desfibriladores. 

Se  
considera 

En cuanto a la instalación de desfibriladores, al no disponerse de cobertura económ
ica y de acuerdo con el 

artículo 3 del Decreto 22/2012, de 14 de febrero, por el que se regula el uso de desfibriladores externos
autom

atizados fuera del ám
bito sanitario, y no estar obligados los CV ni los Puntos de Inform

ación a
disponer de ellos, se elim

ina esta línea de actuación del borrador del Program
a Sectorial de U

so Público.

Dirección General 
de Presupuestos

Se solicita inform
ación sobre qué contratos vigentes 

con 
la 

Agencia 
de 

M
edio 

Am
biente 

y 
Agua 

de 
Andalucía 

 
darían 

cobertura 
a 

estas 
líneas 

de 
actuación ya existentes o si se van a realizar nuevas 
contrataciones para ello, en cuyo caso se ha de 
indicar la partida o partidas presupuestarias que van 
a dar cobertura a estas actuaciones.

Se  
considera 

Dirección General 
de Presupuestos

U
na vez  verificado por  centro directivo el texto de la 

actuación, la m
em

oria económ
ica y el resto de la 

docum
entación rem

itida, conform
e a lo establecido 

en el referido artículo 35, se constata que los gastos 
posibles 

derivados 
de 

las 
actuaciones 

que 
del 

proyecto 
norm

ativo 
se 

deriven 
serán 

soportados 
según disponibilidad presupuestaria.

N
o form

ula 
propuestas

La Dirección General de Presupuestos ha revisado y dado el Vº Bº al Borrador  del Anexo I y a la M
AIN

 una 
vez se han incorporado las alegaciones IP030 e IP031

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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AN
EXO

: RELACIÓ
N

 D
E LAS APO

R
TACIO

N
ES

Cod_ID
Em

isor1
Em

isor2
Em

isor3
Localización

Contenido
Valoración

Resultado
Argum

entación
Fecha Entrada 
en Consejería

IP32
21/05/25

General
N

o m
odifica el texto

Delegado de 
Protección de 
Datos

El DPD aclara que, si bien la aprobación del Program
a 

Sectorial 
de 

U
so 

Público 
(PSU

P) 
no 

trata 
datos 

personales, las actividades autorizadas sí conllevan 
dicho tratam

iento. La norm
ativa de protección de 

datos 
(RGPD 

y 
LO

PDGDD) 
se 

aplica 
única 

y 
exclusivam

ente a personas físicas.
La licitud del tratam

iento debe fundarse en el artículo 
6 del RGPD, que establece varias bases. Estas incluyen 
el consentim

iento libre y específico del interesado, la 
ejecución de un contrato, el cum

plim
iento de una 

obligación legal (prevista en norm
a de la U

E o ley con 
rango legal), la protección de intereses vitales, o el 
cum

plim
iento de una m

isión en interés público. Todo 
tratam

iento debe adherirse a principios com
o la 

m
inim

ización 
de 

datos, 
la 

transparencia 
y 

la 
lim

itación de la finalidad.

N
o se 

considera
U

na vez revisado el Inform
e del Delegado de Protección de Datos de la CSM

A sobre el proyecto de O
rden 

que aprobaría el PU
P, se concluye que no supone ninguna obligación adicional respecto a la norm

ativa 
relacionada con la protección de datos, puesto que las diferentes actividades recreativas, educativas y 
turísticas que se derivan de la aprobación del objeto del proyecto norm

ativo ya se vienen llevando a cabo 
en el Parque N

atural y se encuentran recogidas dentro de la actividad CSM
A_DGEN

P 166235 GESTIÓ
N

 DE 
LO

S PARQ
U

ES N
ATU

RALES, incluida en el registro de actividades de tratam
iento de datos efectuadas bajo 

la responsabilidad de esta Consejería, pudiéndose consultar ésta en el Inventario de Actividades de 
Tratam

iento de Datos.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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